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4185 
LEY 311984, de Y de mayo, de. reconocimien- 
to de ia asturiarrla. 

Sea notorio que la Junta General del Principado 
ha aprobado y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 
del Estatuto de Autonomía para Asturias, vengo en 
promulgar ía siguiente Ley de reconocimiento de la 
2 scurianía. 

"Exposición de motivos 
El artículo 8 del Estatuto de Autonomía para As- 

turias establece que las Comunidades Asturianas asen- 
tadas fuera del ámbito regional podrán solicitar, ( U  

mo tales, el reconocimiento de su asturianía, enten- 
diaa como el derecho a colaborar y compartir la 
vida sociai y cultural de Asturias. 

E1 recurso a la emigración como medio de pro- 
moción personal y de relación con otros pueblos, 
tierie un fuerte arraigo en los asturianos hasta el 
punto de constituir una auténtica tradición, habién- 
dose orientado las preferencias desde finales del si- 
glo pasado y primera mitad del presente, hacia los 
países hispanoamericanos y, a partir de la dkada 
de los cincuenta, hacia los países centroeuropeos. 

La permanencia de los asturianos lejos de su tie- 
rra natal, ha desarrollado en los mismos un faertv 
espíritu asociativo constituyendo fuera de Asturias 
una serie de Centros o Comunidades a través de las 
cuales se mantienen yivos y se refuerzan los lazos 
de unión con la región asturiana. 

La presente Ley, cumpliendo el mandato del ar- 
tículo 8 del EstatLto d2 P-utonomía para Asturias, 
regula el reconocimiento de la asturiania de las Co- 
munidades Asturianas, desarrollando d contenido del 
derecho que ello comporta, y crea el Consejo de 
Comunidades Asturianas como órgano de carázter 
deiiber~nte px-a ejercer funciones consultivas y de 
asesoramiento de las instituciones de la Comunidad 
Autónoma en el cumplim?ento de los finrs q-y> c 1 
el mismo se establecen. - 

Titulo I ? 
Artículo 1 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Ley OrgCnira 7/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto 
de Autonomía para Asturias, y a los efectos de la 
presente Ley, se entiende por asturianía d dercchci 
de las Comunidades Asturianas asentadas fuera del 
territorio del Principado a colaborar y compartir la 
vida social y cultural de Asturias. 

Artículo 2 
;e considerarán Comunidades Asturianas a las en. 

tidades de base asociativa sin ánimo de lucro, cuya 
estructura interna y funcionamiento sean democrá- 
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ticos, válidamente constituidas en el territorio en 
que se encuentren asentsldas, que tengan por objeto 
principsiil en sus Estatutos el mz2tenimiento de la- 
zos cuiturales o sociales con Ashrias y a las que 
fuere reconocida su asturiania de acuerdo con la 
presente Ley. 

Artículo 3 

El Principado de Asturias promoverá, respetan- 
do 1s autonomía de las Comunidades Asturianas, la 
participación y colaboración de éstas en la vida so- 
cial y cultural de Asturias, a cuyo fin se crearán 
los cauces que permitan y faciiiten una recíproca 
comunicación y mutuo apoyo. 

ArtícuIo 4 

El reconocimiento de la asturianía se realizará 
por acuerdo del Consejo de Gobierno, previa soli- 
citud de las Comunidades Asturianas interesadas que 
reúnan los requisitos exigidos en el artículo 2 de la 
presente Ley, previo informe o dictamen de la CO- 
misión de Educación y Cultura de la Junta General 
del Principado. 

Titulo TI 

Artículo 5 

E1 recoriocimiento de la astiirianía de las C3mu- 
nidades a las que se refiere el artfcdo 2 de esta 
Ley, implicará, en el orden social: 

a) El derecho a la información de cuantas dis- 
posiciones y resoluciones se adopten por 10s órga- 
nos de gobierno de la Comunidad Autónoma astu- 
riana. 

b) El derecho a compartir la vida social asturia- 
na y a colaborar y participar activamente en las 
distintas formas de su manifestación, tanto dentro 
del territorio del Principado como en el ámbito de 
la propia Comunidad que obtuviere el reconocimiento. 

c) El derecho a informar en las actuaciones de 
los órganos de gobierno del Principado en temas 
relacionadas con los emigrantes. 

Artículo 6 

El reconocimiento de la asturianía a las Comu. 
nidades Asturianas, conllevari4 en el orden cultural, 
el ejercicio de los siguientes derechos en la f o m  
que reglamentariamente se determine. 

a) Disfrutar de los Museos y Bibliotecas, recur- 
sos bibliográficos y pictóricos, asi colno de los Ar- 
chivos dependientes de la Comunidad Autbnoma. 

b) Colaborar, en el marco de las competencias 
atribuidas al Principado de Asturias, en los medios 
de comunicación social Y emisiones de televisión di- 
rigidas a los asturianos dentro y fuera de Asturias. 

c) Colaborar en el impulso y difusión de las ac- 
tividades culturales s espectáculos orientados a pre- 
servar y fomentar el goce de la cultura y tradiciones 
asturianas. 

ArtiouIo 7 

El Principado de Asturias, fomentará a trav6s de 
las Comunidades Asturianas, y con la coI~uboración, 
en su caso, de hstituciones especializadas: 

a)  La organización de servicios did6cticos y au- 
diovisuales dirigidos al conocimiento del bable, la cul- 
tura, la historia y las tradiciones asturianas, faci. 
litsndo a dichas Comunidades la organización de cur- 
sos y actividades con la expresada findidad. 

b) La creación de prensa y revistas para uso 
escolar, con especial atención a los hijos de los as- 
turianos residentes fuera de Asturias. 

Artículo 8 
En el marco de la cooperación social y cultural 

con las Comunidades Asturianas, el Principado de As- 
turias fomentará, dentro de sus competencias, la 
producción, distribución e intercambio de progra- 
mas de radio y televisión. 

Artículo 9 
E: P::ncipado de Asturias, garantizará la adqui- 

sición con destino a las. Comunidades Asturianas, 
de un fondo editorial tendente a facilitar el cono- 
cimiento de la historia, el arte, la cultura, las tra- 
diciones y la realidad social de Asturias. 

Artículo 10 

En el marco de las competencias del Principado 
de Asturias, el Consejo de Gobierno promoverá, en 
cooperación con las Comunidades Asturianas, cursos 
o ciclos especiales sobre el bable, la historia y la 
cultura asturiana, tanto en la Universidad e insti- 
tuciones docentes y culturales de Asturias como en 
los paises de asentamiento de dichas Comunidades. 

Artículo 11 

El Princi-ado de Astzrias, canalizará el ejercicio 
de los derechos reconacidos en los artículos ante- 
riores, garantizando la presencia de representantes 
de las Comunldades Asturianas inscritas al amDaro 
de esta Ley en los Consejos o Institutos de 1; Co- 
munidad AuMnoma. relacionados con su activ:dt'cl. 

Titulo ZZI 

Artículo 12 

1. Con carácter deliberante, y para ejercer fun- 
ciones consultivas y de asesoramiento de las institu- 
ciones de la Comunidad Autónoma en el cumplí- 
miento de los fines establecidos en la presente Ley. 
se crea el Consejo de Comunidades Asturianas. 

2. Corresponderá, en particular, al Consejo de 
Comunidades Asturianas: 

a) Elegir, de entre sus miembros, un Presidente, 
cuyo mandato ser6 de cuatro años. 

b) Elaborar su propio Reglamento de Funciona- 
miento interno en el que se preverá la existencia de 
una Comisión delegada que ser6 elegida y renovada 
por el Consejo por periodos de cuatro años. 

c) Informar con carácter preceptivo y previo a 
su aprobación por los órganos competentes del Prin- 
cipado, los programas de actuación concreta para 
el cumplimiento de los fines previstos en el articulo 
7 de la presente Ley. 
d) Proponer a los órganos competentes de la 

Administración del Principado los criterios para la 
composición y distribución entre la s Comunidades 
Asturianas del fondo editorial previstos en el ar- 
ticulo 9 de la Ley. 

Articulo 13 

1.-El Consejo de Comunidades Asturianas se in- 
tegrará por Vocales natos y Vocales deaignaüos. 

2.-Son Vocales natos del Consejo: 
a) Los ex-presidentes del Principado de Asturias. 
b) Los Consejeros de la Presidencia; EMucadón, 

Cultura y Deportes; Industria y Comercio y de Tra- 
bajo y Acción Social. 
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c) El Presidente de la Federación Internacional 
de Centros Asturianos. 

3. Serán Vocales designados : 
a )  Siete elegidos por la Junta General del Prin- 

cipaúo, con criterios que aseguren la adecuada re- 
presentación proporcional. 

b) Un representante de la Universidad de miedo. 
c) Un representante del Instituto de Estudios 

Asturianos. 
d )  Un representante de la Academia de la LIin- 

gua Asturiana. 
e) Un representante de cada una de les Centra- 

les Sindicales más representativas de la Región. 
f )  Un representante de cada una de las Cáimaras 

de Comercio, Industria y Navegación existentes en 
el Principado. 

g) Nueve representantes de 1 ~ s  Comunidades As- 
turianas reconocidas, según la siguiente distribución 
territorial: tres, por ?as Comunidades d$ América; 
tres, por las Comunidades de Europa, excepto Es- 
pafia; dos, por las Comunidades de España; y uno, 
por las Comunidades del resto del mundo. 

Artículo 14 

El Consejo de Comunidades Asturianas elabo- 
rará anualmente una Memoria en la que se drrá 
cuenta de la aplicación efectiva de la presente Ley, 
y sugerirá al Consejo de Gobierno del Principado las 
medidas convenientes para el mejor cumplimiento 
de sus fines. 

Artículo 15 

1. Como unidad orgánicamente adscrita a la Pre- 
sidencia del Principado, se crea la Oficina de Rela- 
ciones con las Comunidades Asturianas que actuará 
ui servicio y bajo la dependencia del Consejo de 
Comunidades Asturianas. 

2. La Oficina de Relaciones con las Comunidades 
Asturianas tendrá a su cargo un Registro en el que 
se inscribirán las Comunidades que tengan reconoci- 
da su asturianía conforme a la presente Ley, y en 
e: mismo se anotarán el nombre, estatutos y ór- 
ganos rectores de aquéllas, así como las modifica- 
ciones que en los mismos se proüuzcan. 

Titulo ZV 

Artículo 16 
Para el cumpiimiento de los fines de la presente 

Ley se establecerán, anualmente, consignbcione5 es 
pecíficas en los Presupuestos Generales del Prin- 
cipado. 

Disposiciones finales 
Primera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno pa- 

ra dictar las normas de desarrollo reglamentario pa- 
ra cumplimiento y efectividad de lo dispuesto en la 
presente Ley. 

Segunda.-La presente Ley entrara en vigor al 
día siguiente de su publicación en el BOLETIN OFI- 
CIAL del Principado de Asturias y de la Provincia. 

Disposiciones transitorias 

Primera.-A partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley queda abierto un plazo de seis meses 
para el reconocimiento de la asturianía de las Co- 
munidades que aspiren a estar representadas en el 
Consejo, de acuerdo con lo previsto en e1 artículo 
13.3 , f )  de la presente Ley. 

Segunda.-En tanto no se produzca la elección de 
los representantes a que se refiere la Disposición 

Transitoria Primera de esta Ley, se constituirá un 
Consejo de Comunidades provisional, integrado por 
los restantes miembros previstos en el artículo 13 
de la misma, y por el Presidente Adjunto y los Vi- 
cepresidentes de la Federación Internacional de Cen- 
tros Asturianos. 

Por lo tanto, ordeno a todos los ciudadanos a 
quienes sea de aplicación esta Ley coadyuven a su 
cumplimiento, así como a todos los Tribunales y 
Autoriaades que la guarden y la hagan guardar. 

Oviedo, nueve de mayo de mil novecientos ochenta 
y cuatro.-Pedro de Silva Cienfuegos-Jovellanor. - 
4.021. 

-AUTORIDADES Y PERSONAL 

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA: 

DECRETO 59/1984, de 3 de mayo, por E Z  que 
se nombra a don Angel Fermndez Norzega, 
Asesor del Gahinete Técnico de as~sce?zciu a 
úr. Comisión para la Coordinación de los re- 
presentantes del Principado de Asturias en 
las empresas públicas de titularidad estatal. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6." ue la Ley 7/1983, de 6 de octubre, de coordina- 
cijn de la representación designada a propuesta del 
Principado de Asturias en los órganos de adminis- 
tracion de las empresas públicas de titularidad es. 
tatal, en relación con el artículo 16.4 de la Ley 111982, 
de 24 de mayo, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración del Principado de Asturias, con- 
validada y modificada parcialmente por la Ley 9/1983, 
de 12 de diciemjbre, y 8.0 del Decreto 211984, por el 
que se regula la estructura orgánica del Gabinete 
Técnico de la Presidencia del Principado, y previo 
acuerdo de! Consejo de Gobierno en su reunión de 
3 ae mayo de 1984, 
- 

Vengo en nombrar a don Angel Fernández No- 
riega., Asesor del Gabinete Técnico de asistencia a 
la Comisión para la coordinación de los represen- 
tantes del Principado de Asturias en .Ias empresas 
públicas de titularidad estatal, quien ejercerá las 
funciones de Director del Gabinete. 

Dado en Oviedo, a tres de mayo de mil nove- 
cientos ochenta Y cuatro.-El Presidente del Prin- 
cipado, Pedro de silva CienfuegosJovel1anos.-E1 Con- 
sejero de la Presidencia. Bernardo Fernández Pérez.- 
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Convocatoria para proveer por concurso-OPO- 
sición una plaza de Jefe de Sección Ad- 
nistrativa del Hospital General de Asturias. 

En ejelcución del acuerdo adoptado por el Con- 
sejo de Gobierno de la Admidistración del Princi- 
pado de Asturias, de fecha 3-F&, se anuncia convo- 
catoria para proveer, por concurso-oposición, una 
plaza de Jefe de Sección Administrativa del Hospi- 
tal General de Asturias, conforme a las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

1.-OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
Es objeto de la presente convocatoria, la provi- 

sión por concurso-oposición, de una plaza de Jefe 
de Sección Administrativa, vacante en el cuauro de 
puestos de trabajo del Hospital Generai de Astu- 
rias, dependiente de la Consejería de Sanidad del 


